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FECHA: miércoles 02.11.16 
 

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria 2016-15. 

Conclusión: aprobada.  

 

2. INFORME DEL DIRECTOR. 

El profesor Andrés Eloy Blanco, Director de la Escuela de Geografía, informó acerca de los 

siguientes puntos: 

 
Del Consejo de la Facultad de fecha 25.10.2016 
En esta sesión del Consejo de la Facultad, se realizó una intervención por parte de un grupo de 
estudiantes de las escuelas de Geografía e Historia, debido al robo con arma de fuego ocurrido el 
día lunes 24 de octubre en el pasillo de la Escuela de Historia. Los estudiantes, solicitaron que se 
incrementen los controles de seguridad por parte del personal de vigilancia, una mayor frecuencia 
en los recorridos internos y externos, y llevar una lista de las personas que ingresan al edificio y no 
pertenecen a la Facultad.  
 
El único asunto de la Escuela, tratado en este Consejo de la Facultad, fue la aprobación del informe 
que presentó el profesor Wilfredo Acosta acerca de las actividades realizadas durante su año 
sabático.  
Del Consejo de la Facultad de fecha 01.11.2016 
 
Informe del Decano. 
En este Consejo, se reincorporó el profesor Vincenzo Piero Lo Mónaco a sus actividades como 
Decano, luego de concluido su permiso.  
 
El Decano informó, que no se realizó el Consejo Universitario el día miércoles 26 de octubre, 
debido a la marcha programada. Además, comunicó que se había remitido a la OPSU el cálculo de 
los aguinaldos, pero fue devuelto, debido a que no se había contemplado el incremento salarial en 
todas las escalas, y debe hacerse el recálculo. Se tiene previsto cancelar a finales del mes de 
noviembre. 
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También informó el profesor Lo Mónaco, que la fecha tope para la recepción de movimientos de 
personal es el 11 de noviembre de 2016.  
 
Se conoció, que el próximo miércoles 9 de noviembre de 2016, se realizará la charla magistral 
inaugural del Postgrado de la Facultad de Humanidades y Educación. 
 
Se informó, que existe la posibilidad de solicitar fondos para la actualización de revistas por parte 
del FONACIT. 
 
En relación a los 70 años de la Facultad de Humanidades y Educación, hasta ahora se han realizado 
tres actividades: la apertura, un concierto, y una presentación de los exdecanos sobre el pasado, 
presente y futuro de las humanidades. Entre las actividades programadas, está prevista una 
presentación de una orquesta sinfónica para el día de hoy 1º de noviembre, y para el próximo lunes 
7 de noviembre, está prevista la entrega de reconocimientos a profesores destacados por área de 
conocimiento, así como una presentación musical del profesor Hugo Quintana Moreno. Además, 
desde el día lunes 21 de noviembre, hasta el 2 de diciembre, se efectuará una exposición sobre la 
creación de la Facultad de Humanidades y Educación (1946-1956) en la sala de exposiciones de la 
Biblioteca Central. 
 
Entre los asuntos administrativos de la Escuela de Geografía tratados en este Consejo de la 
Facultad, fue aprobado el retiro fuera de lapso de la bachiller Joselyn Rodríguez, C.I 26.254.415. 

 
Fue aprobado el veredicto del jurado que evaluó las pruebas del Concurso de Oposición para 
proveer un cargo de Instructor a Tiempo Completo para la Cátedra de Climatología del 
Departamento de Geografía Física, en el cual resultó ganador el profesor Jesús Lucas Barboza. 
 
Fue aprobado el ingreso, con cargo a los ahorros de la Facultad, del licenciado Freddy Parada, C.I. 
16.952.370, docente temporal, tiempo convencional cuatro horas, Cátedra de Teoría Geográfica, 
desde el 21 de junio hasta el 31 de diciembre de 2016. 

 
Fue aprobada la reincorporación luego de su año sabático, del profesor Wilfredo Acosta, C.I. 
5.580.913, Asociado, tiempo completo, Cátedra de Metodología, a partir del 01 de septiembre de 
2016. 

 
Fue aprobado el ingreso como preparadora por cargo vacante, de la bachiller Michel Andreína 
Gómez Acevedo, C.I. 20.754.943, tiempo convencional seis horas, Cátedra de Geografía Física, 
desde el 11 de julio hasta el 31 de diciembre de 2016.  

 
Fueron aprobadas las prórrogas de contrato de los siguientes preparadores: 
- Kenny Anderson Characo Flores, C.I. 22.770.162, tiempo convencional seis horas, Cátedra de 

Técnicas Cuantitativas, desde el 01 de enero hasta el 13 de abril de 2017.  
- Anerys Katerine Correa Galea, C.I. 20.793.858, tiempo convencional seis horas, Cátedra de 

Geografía Física, desde el 01 de enero hasta el 09 de abril de 2017. 
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- Nosleny Valentina Frías Molina, C.I. 21.363.308, tiempo convencional seis horas, Cátedra de 
Cartografía, desde el 01 de enero hasta el 09 de abril de 2017. 

- Michel Andreina Gómez Acevedo, C.I. 20.754.943, tiempo convencional seis horas, Cátedra de 
Geografía Física, desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2017. 

- Mariano Jesús González Herrera, C.I. 21073.591, tiempo convencional seis horas, Cátedra de 
Biogeografía, desde el 01 de enero hasta el 09 de abril de 2017. 

 
- Luis Beltrán Martínez Madroñero, C.I. 20.545.387, tiempo convencional Seis horas, Cátedra de 

Técnicas Cuantitativas, desde el 01 de enero hasta el 09 de abril de 2017. 
- Doralys Alejandra Montenegro Quiroz, C.I. 20.826.878, tiempo convencional seis horas, Cátedra 

de Biogeografía, desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2017. 
- Melany Alejandra Suárez González, C.I. 24.462.272, tiempo convencional seis horas, Cátedra de 

Climatología, desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2017. 
 
Por último, fue aprobada la reincorporación para el semestre 2016-U de los bachilleres: Clara Díaz y 
Joseph Blanco. 
 

 

 

3. ASUNTOS DE LA ESCUELA. 

4.1. Del profesor ANDRÉS ELOY BLANCO, Director de la Escuela de Geografía, quien solicita sea 

designada la comisión de trabajo que elaborará junto a los profesores de la Escuela de Historia, el 

acuerdo de convivencia 

Conclusión: se designó a los profesores: Andrés Eloy Blanco, Orlando Cabrera y Eunice Siso.  

 
4.2. De fecha 25.10.16. De la Comisión de Traslados, Equivalencias y Asesoramiento Académico, que 

remite los resultados de la evaluación realizada a las nueve solicitudes de reincorporación para el 

semestre 2017-1.  

Nombre del estudiante Cédula Decisión 

Canónico Brito Willmary Margarita 18.677.214 Avalada 

González Toledo Jairo Antonio 13.231.838 Avalada 

Liendo Lozano José Ignacio 16.878.027 Avalada 

Méndez Mujica David Alexander 14.323.640 Negada 

Núñez Perdomo Klisbelis Isabel 24.218.558 Avalada 

Núñez Viera  Jesús Darwin 20.483.432 Avalada 

Ruiz Martínez Joselyn Andreina 26.104.472 Avalada 

Tejera Jean Demis 13.088.950 Avalada 

Velásquez Mirabal José Tadeo 9.960.156 Avalada 

Conclusión: se avalan ocho de las nueve solicitudes.  

 
4.3. Del profesor ANDRÉS ELOY BLANCO, Director de la Escuela de Geografía, quien solicita la 

ratificación, y el nombramiento de los siguientes Jefes de Cátedras y Departamentos.  
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Departamentos Jefes de Departamentos Cátedras Jefes de Cátedras  

Geografía Física Orlando Cabrera 

Geografía Física Jairo Mejía 

Climatología Andrés Eloy Blanco Tovar 

Biogeografía Luisa Fernández 

Geografía Humana Rafael Ruano 

Geografía Humana Rafael Ruano 

Geografía Económica María Arreaza ( E) 

Geografía Urbana Miguel Cano ( E) 

Geografía Agraria Rafael Ruano 

Metodología Pedro Barrios 

Metodología Wilfredo Acosta 

Teoría Geográfica Orlando Cabrera 

Técnicas Cuantitativas Eunice Siso 

Idioma Modernos Pedro Barrios 

Proyectos Pedro Barrios ( E ) 

Geografía Regional Pedro Delfín 
Geografía Regional Pedro Delfín 

Geografía Regional de 
Venezuela 

Freddy Aponte 

Cartografía 
 

Miguel Pineda 

Cartografía Miguel Pineda ( E) 

Catastro  

Fotointerpretación Anjose González 

Conclusión: aprobados.  

 
4.4. Del profesor PEDRO BARRIOS MOTA, Coordinador Académico de la Escuela de Geografía, quien 

solicita aprobación de la Programación Académica del semestre 2017-1.   

Conclusión: aprobada con observaciones, los consejeros se muestran en desacuerdo con el inicio del 

semestre 2017-2 el 5 de junio, y proponen realizar los cursos intensivos durante los meses de junio y 

julio e iniciar el semestre 2017-2 en septiembre luego de las vacaciones colectivas.   

 

4.5. Del profesor PEDRO BARRIOS MOTA, Coordinador Académico de la Escuela de Geografía, quien 

solicita aprobación de la Programación de Exámenes de Reparación del semestre 2016-U.   

Conclusión: aprobada.  

 

4.6. Del profesor ORLANDO CABRERA, Jefe del Departamento de Geografía Física, quien solicita 

aprobación de la asignatura electiva: “Técnicas para el estudio del medio físico en geografía” propuesta 

por la profesora Marián González.  

Conclusión: aprobada.  

 

4.7. Del profesor FREDDY APONTE, Coordinador de Pasantías de la Escuela de Geografía, quien solicita 

la aprobación de cuatro informes preliminares de pasantías académicas, de los bachilleres que se 

señalan a continuación:  

Nombre del 
estudiante 

Cédula Tutor académico Institución donde realizó las 
pasantías 

Laucho Girmar  24.210.744 Prof. Víctor Aguilar Alcaldía del municipio Baruta 
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Agudelo Fabiana  20.803.227 Prof. Orlando Cabrera IGVSB 

Viloria Cesar  19.065.639 Prof. Vidal Sáez Protección Civil. Distrito Capital  

Szeplaki Erick  20.803.403 Prof. Orlando Cabrera INGEOMIN 

Conclusión: aprobados.  

 

4.8. De fecha 31.10.2016. De las Brs. GÉNESIS ROMERO Y ELIANNIS ALIENDRES, quienes solicitan la 

designación de jurado, para evaluar su Trabajo de Licenciatura titulado: “Zonificación del riesgo por 

inundación en los sectores medio y bajo de la cuenca del río Ereigue, municipio San Joaquín, estado 

Carabobo”, cuyo tutor es el Prof. Rafael Ruano. 

Conclusión: Se designó el siguiente jurado. Principales: Prof. Rafael Ruano (Tutor-Coordinador), Prof. 
Orlando Cabrera y Prof. Luisa Fernández. Suplentes: Prof. Andrés Eloy Blanco y Prof. Eunice Siso.    
 

4.9. De fecha 19.07.2016. De los Brs. CLARA DÍAZ Y JOSEPH BLANCO, quienes solicitan la designación 

de profesor revisor para evaluar su Proyecto de Trabajo de Licenciatura titulado: “Estudio espacio-

temporal de los Consejos Comunales, períodos 2006-2009 y 2010-2014.Caso de estudio: Parroquia 

Caricuao, municipio Libertador”, cuya tutora es el Lic. Belkys Barroso. 

Conclusión: el consejo designó como revisor al profesor Wilfredo Acosta. 

 

4.10 De fecha 20.09.2016. Del Br. JAIRO GONZÁLEZ, quien solicita la designación de profesor revisor, 

para evaluar su Proyecto de Trabajo de Licenciatura titulado: “Propuesta metodológica para la 

sistematización de la información territorial a través del modelo de gestión del catastro multiutilitario 

haciendo uso de las herramientas tecnológicas, en la parroquia Santa Teresa del Tuy, municipio 

Independencia del estado Miranda. Caso. Sector casco central”, cuyo tutor es el Prof. Gerardo 

Gonnella. 

Conclusión: el consejo designó como revisor a la profesora Coromoto Sanabria. Los Consejeros 

sugieren revisar el título.  

 

4.11. De fecha 01.11.2016. Del Prof. SAÚL CERRADA, quien como profesor revisor, solicita aprobación 

del Proyecto de Trabajo de Licenciatura titulado: “La geografía de la percepción como herramienta 

para la creación y distribución de los núcleos del Sistema Nacional de Orquestas. Caso de estudio: 

municipio Sucre, estado Miranda”, de la bachiller Fabiola Caballero, cuyo tutor es el Prof. Rafael Ruano. 

Conclusión: aprobado.  

 

4.12. De fecha 19.10.2016. Del Prof. FREDDY APONTE, quien como profesor revisor, solicita aprobación 

del Proyecto de Trabajo de Licenciatura titulado: “Evaluación del manejo de residuos sólidos en el 

tramo El Vínculo-Cabo de San Román, municipio Falcón, estado Falcón”, de la bachiller Luisana 

Indriago, cuyo tutor es el Prof. Jairo Mejía. 

Conclusión: aprobado.  
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4. CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

    No hubo.  

 

5. VARIOS. 

6.1. Del profesor ANDRÉS ELOY BLANCO, Director de la Escuela de Geografía, quien solicita que el 

Consejo se pronuncie sobre la sanción que debe administrarse al bachiller Abraham Manzanilla.  

Conclusión: se enviará una comunicación al Consejo de la Facultad, ya que los Consejeros consideran 

que la sanción que puede aplicar la Escuela es insuficiente para la gravedad de la falta.  

 

No habiendo ningún otro punto que tratar, el Director-Presidente dio por finalizada la sesión a las 
15:30 

 


